
     U.E. COLEGIO LA CONCEPCIÓN                       
     SOCIEDAD DE PADRES Y REPRESENTANTES 

 Caracas, 29 de octubre de 2010. 
   
Estimados Padres y Representantes. 
  

En el día  a de hoy nos ponemos en contacto con ustedes con la finalidad de hacerles llegar la segunda 
(2da) convocatoria a la Asamblea General de la Sociedad de Padres y Representantes, para dar 
cumplimiento con el Reglamento de Comunidades Educativas (Resolución Nº Nº 751 del 10-11-1987 y 114 
del 19-12-1987).  Esta reunión tiene por finalidad: 

 

 Presentación del Informe Económico y de Actividades de la Junta Directiva de la Sociedad de Padres 
y Representantes correspondiente al año escolar 2009-2010. 

 Elección de la nueva Junta Directiva de la Sociedad de Padres y Representantes para el año escolar 
2010-2011. 
 

Fecha: Miércoles 03 de noviembre de 2010. 
Hora: 6:00 p.m. 

Lugar: Auditorio del Colegio La Concepción. 
 

  Contamos con su presencia ya que consideramos imprescindible su participación activa en las 
programaciones del Colegio.  La reunión comenzará puntualmente y será breve.  
 
UN POCO DE TU TIEMPO ES VITAL EN LA FORMACIÓN INTEGRAL DE TU HIJO (A), porque “los ejemplos 

de vida hablan con más claridad que las palabras”  Carmen Sallés. 
  
 
Atentamente. 
 

M. Ingrid Matos Noraly Pérez de Delgado 
Directora Sociedad de Padres 

 
                    
Nota 1: Les agradecemos llenar el talón  y enviarlo con su representado (a) como constancia de haber sido 
informado. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Apellidos y Nombres del Alumno (a) ___________________________________________ 
Nivel – Grado – Año que cursa  __________    Sección______   Teléfono ______________ 
Apellidos y Nombres del Representante  ________________________________________ 
Deseo participar en la Junta Directiva         SI (    )     NO  (    ) 
  
  
Firma del Representante  ____________________________ 
  
Nota 2: les recordamos que el envío del talón no sustituye la presencia y  participación en la reunión. Es de 
suma importancia su asistencia. 


